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En la CDMX, lamayor
cifradereportespor trata
depersonas en elpaís

DIAGNOSTICO DE INSTANCIA DEL GOBIERNO LOCAL
ALEJANDRO CRUZ FLORES

En los últimos dos años, la Ciudad
deMéxico seubicócomo laentidad
con el mayor número de reportes
portratadepersonasenelpaís,con
759 de los 3 mil 338 casos registra-
dos en la Línea y Chat Nacional
contraesedelito,por elqueenese
periodosehan abierto191carpetas
deinvestigación.
De hecho, señala un diagnóstico

de la Instancia Ejecutora delSiste-
ma IntegraldeDerechosHumanos
delgobierno local,lacapitalprácti-
camenteduplicalacifradereportes
del estadodeMéxico, que con 388
casos,ocupaelsegundo lugar.
El documento destacaqueentre

lascaracterísticasdelatrataseen-
cuentra que dos de cada tres vícti-
mas sonmujeresy 51por cientoson
menores de edad;además de que la
explotaciónsexuales lamodalidad
deesteilícitomás denunciada tras
la pandemia por covid-19 con 55
por cientodelos casos.

Asimismo, se establece que la
principalformadecaptacióndevíc-
timaseslaofertadeempleo,con35
por ciento,las cuales son engancha-
das por medio de redes sociales o

videojuegos;aunadoa esto,seregis-
tróunaumentode118porcientode
reportessobrepornografíainfantil,
que generalmenteconverge en la
tratadepersonas.
Según un informedelaComisión

deBúsqueda dePersonas delaCiu-
dad de México de 2021, este delito

seaborda como una delas posibles
razones de la desaparición de mu-
jeres,que en su mayoría son capta-
dasgeneralmenteen otros estados
o países y son llevadaslejosde sus
entornos.
Además de la explotación se-

xual, la segunda modalidad más
recurrente son trabajos o servi-
cios forzados, seguida en menor
medida de la explotación laboral,
mendicidadforzosay utilizaciónde

menoresde 18años enactividades
delictivas, matrimonio forzoso y

adopciónilegal.
Así, eldiagnóstico,señalaquees

necesariogenerarpolíticaspúblicas
sólidaspara laprevención,asisten-
cia,protección,atencióndelosgru-
pos de población en riesgo de ser
víctima de trata, como la creación
de un protocolo para la detección
de explotación laboral y trabajos
forzados.


